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En cumplimiento al auto emitido el 30 de noviembre de este año en el 

conflicto familiar aludido, la apoderada judicial de la parte oponente, 
envió notificación por correo electrónico comunicando la designación 
del cargo a los partidores, y el día 7 de diciembre de 2020, se allegó al 

email de esta dependencia judicial en primer lugar la aceptación del 
cargo por el abogado ANDRÉS MAURICIO RAMÌREZ OCAMPO a las 
3:07 de la tarde y por parte de la abogada NANCY ELENA GÓMEZ 

GALVIS, informó aceptar el cargo a las 3:37 de la tarde. El abogado 
LEONARDO GONZÁLEZ GIL, acepto el mismo día a las 4:02 pm. 

 
En atención a lo dicho, como el primero que aceptó el cargo fue el 
togado ANDRÉS MAURICIO RAMÍREZ OCAMPO, se tiene como 

partidor en este proceso, a quien se le concede el término de un mes 
para que realice la tarea respectiva, y para el efecto se dispone 

enviarle a su correo electrónico las piezas procesales pertinentes.   
 

Notifíquese y Cúmplase 
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